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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS!- TEGUCIGALPA;~M;~D. C.; 24 DE 'JUNIO ! ~ ~ : 1 9 9 9  5 

KESOLUCION NR013 / 99 

COMlSlON NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES , 

(CONATEL).- Coiiiayagüela. Municipio del Distrito Central, diecisiete 
de junio de iiiil novecientos noventa y nueve. . . 

CONSIDERANDO: Que la utilización del espectro radioeléctrico 
por parte d e h s  diferentes dependencias del Estado y por particulares. se 
el'eciuari de coiilorniidad con lo señalado en l a ' k y  Marco del Secror de 
Telecoiiiunicacicines. el Reglaniento General y las demiís disposiciones. 
que dicie al efecto CONATEL. 

CONSIDERANDO: Que los Permisos otorgados y que hacen uso 
del espectro radioeléctrico, deben mantener en operación las frecuencias' 

, 
asignadas para los fines que fueron autoriudas. 

. . 

CONSIDERANDO: Que CONATEL ha detectado que existe una gran 
cantidad de frecuencias asignadas que no se encuentran en operación y 
que no se tia presentado solicitud de autorización para su suspensión tem- 
poral de operaciones. 

CONSIDERANDO: Que todo Permiso otorgado por CONATEL. 
señala un plazo para que los Servicios autorizados entren en operación. el 
no cuniplir con esta disposición da lugar a la revocación del Permiso. 

POR TANTO 

La Coiiiisióii Nacional de Teleconiunicaciones, en aplicaci6n de los 
artículos 1 l .  11 incisos 3, 7 y 9 de la Ley Marco y el artículo 52 del 
Reglaiiiento Cieneral de la Ley Marco, 

RESUELVE 

PRIMERO: El Permisionario de un Servicio Público o Privado que 
por cualquier circunstancia suspendasus operaciones por un período mayor 
o i ~ u a l  a I O días calendarios. deberá solicitar a CONATEL, la autorización 
de suspensión temporal; en caso de que la suspensión sea menor de 10 
días, bastar% una simple notificación a CONATEL. 

SEGUNDO: Todo Operador que suspenda las operaciones del 
Servicio autorizado y que conlleve la no utilización de las frecuencias 
asigiiadas por un  período mayor o igual a seis meses sin la autorización 
de CONATEL. dará lugar a la revocación de 1"s Títulos Habilitantes 
otorgiidos.- En caso de una suspensión no autorizada menor de seis meses, 
se consideruri conlo una falta grave. 

TERCERO: Se exceptúan de lasdisposiciones anteriores los Servicios 
de Banda Ciudadana y Radio Aficionados. 

CUARTO: La presente Resolución entrará en vigencia a panir de su 
publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

Ramiro Lozano Landa 
Presidente por Ley 

CONATEL 

Mario Salvador Martínez V. Dante Ariel Mossi R. 
Comisionado Propietario por Ley Comisionado - Secretario 
CONATEL CONATEL 

. ; Al .púpli~r)~ y.cqmercio en geperal, HAGO,SABER:,Que mediante 

instrumento ~o:3, autorikado en.esia ciudacl,tapital y de fecha 1 4  de 

junio de 1999. ante los oficios de la Notario LUZ ERNESTINA MEJIA 

PORTILLO. me he cbnstituido como Comerciante Individual. La nctividad 

principal serú'la 'explotaci6n de rubro de Ia'hostelerí~,:restaurantes y 
8 .  ' 

tu.rismo en general y aqividades afines, pudiendo'dedicarme a cualquier 

otr.o, tipo, de actividades niercantiles d e  Iícito comercio. .Con la 

,denoininaf ión s&ial de "CASA KIWI"..Con un.giro coinercial de DIEZ 

~IILLEMPIRAS,(L~S:. 10,000.00) y c"n d~rnici!i;)eii Iaciudad deTrujillo, - d 

-departame.nto de Col6n. 
. . . . ;,: ' ' 

. ,. . . . . Tegucigalpa. 14 de junio de 1999. . .. . 
- , .  < I  : .  . , .  , . 

, . 
CHAZ LEECH ' : ' , 

. ' Gerente ~ro~ie t&ia  

Al coniercio y públicoen general, se hace saber: Que en Instrumento 

Ni). 86, d e  16 de junio de 19%. ante los oficios del Notario Francisco 

Alvarez. se, constituyó la Sociedad de Responsabilidad Limitada 

denoiiiin3da: CORPORACION HIDROELECTRICA DEL ISTMO, S. 

de R.L. (COHISMO, S. DE R.L.), cuyo tin ser5 la generación. producción, 

comercializ~ción y distribución de energla de origen hidrotérrnico, 

representación de sociedades extranjeras y toda actividad de lícito 

comercio, su sede principal será laciudad de San Pe+o Sula, Cortés. con 

un capital inicial de TREINTA MIL LEMPIRAS. 

La Gerencia 

COMERCIANTE 1NDIVIDUAL 

Al cvmercia y público en general, HAGO SABER: Que niediante 

Instrumento No. 374, autorizado por el Notario LEONIDAS FLORES 

LOPEZ, de la ciudad de La Esperanza, Intibucá, en esta fecha me constituí 

en Comerciante Individual, bajo la denominación de "MINI SUPER 

NOLASCO'S", teniendo conio actividad principal la compraventa de 

niercadería y abarrqtería en general y cualquier otra actividad de lícito 

comercio en' el país, con domicilio en la ciudad de La Esperanza. 

departamento de 1ntib"cá. con un capital inicial de Diez mil lenipiras. 

(L. 10.000.00). 
- 

- .  . . 

. : L?, Esperan.. Intibucii, 14 de junio de 1999. 

Oscar  mando Nolasco Bautista 


